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PRESIDENCIA DE 'lOS SEÑORES YAÑEZ y ARANCIBIA lASO -j 

SUMARIO Especial que 'propondrá el Presidente, para que 
pr€<sente una reforma completa de su Regla-

El señor Salas Romo formula indicación para mento y suspendi'éndose, intertanto, los efectos 
el nombramiento de una Comisión de refor- del acuerdo de 21 de Marzo de este año, que 
ma del reglamento y la suspensión del derogó las reformas reglamentarias aprobadas 
acuerdo que deroga las reformas reglamen- el 9 de Febrero últ-imo". 
tarias aprobadas en 9 de Febrero. -Se de- El señor SUHERC_·\SEAUX.-Yo creo, se
bate la Ji1ateria y terminados los incidentes lior Presidente, que se trata aquí de un proyec
quedó para segunda discusión conjunta- to muy importante, porque por ahora no hace
mente con el reclamo a la ~Icsa por la tra - mos oü'a cosa que pe!'der lastiulOsamente el 
mitación que deba darse a esta materia.- tiempo, como se ha demostrado en las dos se-
Se levanta la sesión· <liones que hemos ce:ebrado. 
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RE,FOR)L\ DEL REGLA3IEXTO 

El selior SALAS RO::\10. - Reiterando la 
petición que formul¡tra en sesión de ayer, pre
sc,nto lisa y llanamente la parte final d-el pro
y.ecto que entonces envié a la ~Ie~a y que some
to ,a ¡a consideración de la Honorable Cámara. 

Rogada al sefíor Prec3idente ('(ue tuviera la 
bondad de hacerlo leer. 

El señol' SECRETARIO. - Dice así: "El 
Se'nado acuerda la designación de Ulla Comisión 

El Senado necesita disc.iplinar sus discu
siones a fin de poder obtener el rúpido despadho 
de las materias so-metidas a su e"tudio. 

Sólo así llegaremos a tener un Congreso 
eficif'nte, que con tres o cuatro meses ile Besio
nes bien organizadas y una buena organización 
ele estudio en sus diferentes Comisiones, podrí!\ 
despachar en debida forma tollos los asuntos 
BonH'tidos a su consideración. 

:Mientras tanto, con el sistema actual se se
siona desele el 1. o de Enero hasta el 31. de Di
ciemlll'e en forma por demás de.ficicnte . 

Por lo tanto, adhiero con entusiasmo a la. 
reforma presentada e insinúo la nc-ce.sielad de 
establecer una clausura allministrativa, por lla
ma.rla así, m't8 rápiUa para los a-suntos de f[lcil 
dcspac'ho. ~o importaría que para acordarla. 
se necesitaran los dos tercios ile mayoría, pOl'
que no me parece pOBible que para asuntos sen
cillos e importantes se helga necesario someterlos 
a )a discusión de tres sesiones completas • 

Dejo il~sin uada esta idea. 

El sefíor SILVA CORTES.-La proposiciún 
del hOllorable 'Sell3.rlor por Yalparaíso señor Sa
las consta de dos partes. 

Sobre la prin1era, yo no creo que haya di
ficultades para que una Comisión especial estu
die el Reglamento del Senado y proponga re
formas convenientes, 

Todos los Senadores tienen derecho par~ 

prO)10ner cuantas reformas quieran; y el Se
nado debe recibirlas, tramitarlas y estudiarlas" 
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para resolyer sobre ellas en la forma constitu
cional, legal y re-glamentaria. 

La segunda p:1"l'te es un inter..to gravísin1.~ 

de alteración de reglas fundamentalES de nues

tro dere"ho público. 

do cuenta. si estas luismas reformas Clue persigo 
ya fueron acordadas por la corporación? 

Creo Clue hay cipl·ta exageración en las ob
servaciones Que ha hecho el honorable Senador'. 

No se trata de alterar el sistema de dicta,-
Xo debe discutirse ni puede votarse en la ción de las le~'es; no se trata de perturbar el or-

fOl'ma indicada. que la. mayoría unionista del Senado hizo para 
Hacerlo spría un golpe de I~stado, un acto den público. como ocurriría en caso de Que se 

de t1'ascendencia y repercusión funestas. diera un golpe de Estado; sólo aspiro a mante-
Se quiere reformar yiolentamente, sin los nel' el sistema reglamentario de acuerdo con lo 

trámites de rigor, el eonjunto de c'eglas para la aprobar la reforma del 9 de Febrero último. Creo 
discusión Y votación de las 1 eyes en el Senado que esto no puede alarrnar a nadie. 

de la República. El señor SILVA CORTES. - El honorable 
El Reglamento de una Corporación legis

lativa es casi tan importante como la misma Cons
titución en esa materia, porque contiene los pre
beptos de procedimiento para la formación de 
la ley; y en tal virtud ese Reglamento debe te
ner estabilidad suficiente, para que no pueda ser 

Senador señor Salas. autor de la proposición. es
tá equivocado en orden a lo que hizo el Senado 
en Abl'il último con resDecto al Reglamento. 

Bn virtud de aquella especié de pacto po
lítico. de honol'; Y. triste es decirlo. para tener li
bertad electora'1. se refornló el Reglamento en 

caprichosa o accidentrllnlente modificado, por Febrero con todos los trámites regulares de pro-
cualquier sentimiento pasajero de mayorías po- yecto de ley. 

líticas. I Después de desgraciados acontecimient03 
Lo menos que pudo establecerse para tal políticos. el Senado. en sesión pública. trami

reforma fueron los trámites de un proyecto de tó como proyecto de ley otra moción para dero
ley, pues muchas veces el Reglamento de una gar esa reforma y volver a la vigencia del Re
Cámara eS mucho más importante para los in- glamento primitivo. o sea el que hoy nos rige, 
tereses del país que muchas Leyes. Hubo votación para eximir esa moción del 

Es nn factor para formar leyes económicas. trámite de comisión y por la unanimidad de los 
sociales, civiles, penales, políticas e industria- Senadores presentes. se votó afirmativamente. 

les. Eso fué re;o;ular y correcto; pero cua'lesquie-
Piensen Sus Señorías, los Senadores libera- ra que hubiesen sido las circunstan'cias anterio

les, radicetles y demócratas de la mayoría, en la res. nada justificaria el golpe de ma,voría que 
gravedacl de lo que pretc'nden hacé·r, antes de ahora se pretende. para destruir en forma vio
usar su fuerza numérica para alterar con h lenta Y estrepit08et el sistema de formación de bg 
sumarb y brcví"ima tramitación de acuerdos de leyes en la Cámara de clenadores. 
primera hora el Reglamento del Senado, con in- gn intel'és SUDerior de la ~ación. de sus 
fracción manifiesta dc'l mismo. MI artículo 113 
ordena que esa refol'met se someta a tr{uuites le
gislativos. 

le-
ves y de sus instituciones. de sus necesidades so
ciales Y económicas. de las familias. de las indus
trias Y dc-l trabaio. me,'iten los señores Sena,lo-

En interés nel Ol'() en, de la }luz pública, ele1 t 1'('S antes de valerse del núrnero para un g'O:I)3 

respeto a hs institurillnes y del resp,'to que de- de mavoríet abso:ulamente improcedente e h

bemos a nuestras reglas <le procedimiento par' Justificado. 
lamcntario, yO me ¡1Pl'mito inYitar al Honorabl" 
Senrulnr por '~alparaí.so a retirar la segunda var
te el" su moción. 

Si insiste ('n ella, no puede discutirse. ni 
acepLamos ,¡ue se ,'ote en la forma presenta(la. 

El señor SALAS RO::\IO. - Des;:;Taciada
n1ente, TJ3.l'f'ce que el honor:lble Senador por 
:\Iaule no ha entendido debi,lamente la nlOciún 
<¡ue he tenido 'el honor de Pl'(>sentar, 

~o se ti'ata el" iejar sin efecto el Rpglame:l
too como lo ha metnifestado Su Señol"Í:l, pOLO 
~uanto ('ste Quedarú en las condicionf's 8n Clue se: 
encontru,ha. l)or (lruerdo unf¡ ni lne de esta C01'

poraciún. entre el ~ de F"brero y el 21 de :vrar
ZO. del presente año. Y si en ese acuerdo unáni
Ole concurrir') la mayoría unionista que inlperaba 
en esta HonOI'able C:Jrnara, dejando al H.0gIa
mento en las condiciones ml que quedada si fue
ra aprobada l;t inc1icadón Que he tenido el honor 

El señor CLAnO SOLAR.- Al prinC'ipÍ:lr 

la sesión anterior Y con luOtiVO de la ledu"a 
del acta el honorable 8 .. nador por Valllaraí80 
viuió a la Mesa que declarara si constaba del 
acta la ti'amitación que, según la versión publi' 
ca da en la prensa se había dado a la moción que 
SLl Señoría había 'presentado y a que dicha acta 

~2 refería. 

El seií.or Presidente dejó testimonio de que 

el -acta daba a dicha moción la tramitación in
dicada por el honorahle Se:lador por Valparaíso., 
Segllran1ellte el señor Presidente envió la moción 
a la, Conlisi6n de Pülit'ía Interior por la rcfornla 
del n,eglalnento que envuel\'e la segunua V;)T~e 

de ella. 
Por consiguiente la moción del honorable 

SEmallor esté, actualnlente en el trámite de Ca-
misiún a que la ",ir esa la sometió al darse cUe~n~a. 

de ella en la sesión de ayer. de fOl'mular. ¡.cómo podría Su Señoría el señor 
Senador por Maule justificar las palabras Clue 
acaba de pronunciar. las alarmas de que ha d_u- I lo 

El artículo 119 del Reglamento dice que "sú-

podrá modificarse ~ste Heglamento, con ICl.FI 
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formalidades necesarias para: la deliberación 

de un proyecto de ley en el Senado. 
No puede, pues, ser m'1s categórica y ternlÍ

nante la disposición reglamentaria y yo recla
mo su aplicación al señal' Presiden.te. 

La moción del honorable Senador por Val
.paraíso tiene que ir a Comisión porque allí la 
ha enviado la ~Iesa y no puede eximirse de este 
trúmite sino por acuerdo expreso del Senado con 
la mayoría reglamentaria y sometiéndosé'la a 
los trámites de discusión de todo proyecto de 

Desde hace mucho !iempo vengo soste~ 

niendo una doctrina, que creo es la doctrina. 
constitucional, en virtud de la cual tanto ei 
Senado como la Cámara de Diputados tienen 
la facultad de dictan", su propio Reglamento. 

Nosotros, si estamos regidos en este mo~ 
mento por el Reglamento del Senado anterior,. 
es porque así lo bemos querido. y lo hemos 
querido por asentimlellto tácito. La facultad· 
50berana que tiene ~ada Senado en su perío_ 
do constitucional para darse su Reglamento 

ley. interno, no puede estar, en modo alguno, re~ 

Tratar de reformar el Reglamento del Se· gida por las d1~posiciones que el Senado an~ 

nado por medio de un acuerdo de Primera Hora terior haya tenido a bien acordar. 
es alterar por completo. no sólo la letra clara, La d_octrina contl aria nos llevaría a ab~ 

sino que el espíritu del Reglamento. surdos incalificables. En efecto, como la ma~ 
Los deseos que persigue el honorable Sena- yoría que tUYo el Senado anterior pudo extre_ 

dor por Valparaíso, señor Salas, en orden a que mar su derecho reponiendo el Reglamento an~ 
al labor del Senado sea efectiva y práctica para ti gua, así pudo, yendo más allá todavía, acor_ 
atender las necesidades que el país necesita y dar que las reformas reglamentarias n.o sólo 
reclama, no se obtienen por medio de simples debían hacerse ¡;iguiendo los trámites de un 
proyectos de acuerdo, pues. si hoy se modifica ¡proyecto de ley, sino que debían hacerse por 
nuestro Reglamento en un sentido, mañana se le unanimidad. Supongamos que esta disposición 
puede modificar en otro. Lo natural es que las se hubiera dictado, ¿habria, entonces, Re~la

reglas que presiden nuestros debates sean some- mento alguno en el mundo que pudiera ser 
tidas a un estudio que consulte los intereses ge- modificado? La respuesta cae de su propio 
nerales. 

Discut~' en este momento la segunda Darte 
del proyect,o de acuerdo significa faltar, y en 
forma grave, a las disposiciones del artículo 

peso. 
La facultad constitucional qUe tienen las 

Cámaras de dictar su propio Reglamento, nos 
debería lleyar, lógIca y sencilamente, a decla_ 
rar caducado el Regiamento anterior del Se-119.9 de nuestro Heglamento. y yo ruego al se

ño~' Presidente qUe se sirva dar a se proyecto nado, y a dictar uno !,uevo al cual nos ciñé_ 
la tramitadón que le corresllonde. ra~.os en nuestros aeoates internos. Sin em-

El señor SALAS RO:\IO. _ Por mi parte !largo, esto no lo hemos hecho, no 10 hemo.'lo 
comprpndo la importancia de este debate y la insinuado ni pedido, sino que queremos man
gl'a \ ('dc\d qUe> (o] puede ten "l'. como ig ualmmlt,. tener la s:tuación creada por el Reglamen:o 
las ventajas de Cjue <t!)rOVechalft el país al fa-I del Sen,ldo allt2riOr. 
dlital'se la labor de eSLl Cámara, y para que no Los honorables Senadores COllSP1'yad.:)res 
52 Cl'e~ que hay el propósito del:berado ele des· se exaltD.'d, y fulminan contra los que mantd_ 
¡J8char rúpicl~mente, Yiolenta\llen~e el proyecto nemos este sano propó~ito de bien púhlico. Si 
que me he permitido presenwr, solicito segunda nosotl'OS quisiéramos extrem'lr nuestro dere_ 
diseusión para él, SiCD1.pre que alguno de nJis 
húno!'ables colegas (¡luera apoyar mi petici(Jl1. 

l~l señor CLARO SOLAR.-No es necesa~ 

rio (ll~e nadie apoye al !lemorable SeDador en 
su lleticióll de seg'unda discusión. Además, no 
es bastante la extensión que se desea dar al 
dehate. 

El señal' CO~CHA SUBERCASEAL'X.-Hay 
en tste asunto una cuestión previa que acaba 
de plante:\r claramente el honorable Senador 
llor Aconcagua: ¿cuál va a ser la tramitación 
que el sefior Presidente dé al proyecto de acuer_ 
do p.resentado por el honorable señor Salas 
Romo? ¿ Se le considerará como simple mo_ 
ción o se' le darú el carácter que debe tener 
en conformidad al artículo 119? No cabe se_ 
gunda discusión en una cuestión de esta na. 
turaleza. 

El señor BRlONES LUeO.-Por mi parte, 
no voy a dar en esta materia una opinión 
nueva. 

c1:o, probablemente propondríc.mos lo que he 
indicado: que se declarara simplem2nte cadu_ 
cado el Re~lalllento del Senado anterior, y se 
nOIl].hrara ulla Comisión para que pl'e~8ntara 

uno nuevo. 

Co_nstitueionalméllte, el Senado recién ele. 
gido no está lig'ado al Regl:lmento de: p9ríodo 
anterior, y puede darse el Reglamento que 
(Juiera. 

El señor ERRAZtiRIZ.-Antes de ent;-ar 
al fondo del asunto que se debute, me voy 
a permitir formular una pregunta al señor 
Presidente. cuya opinión .es guía de las acti
tudes del Senado. Quiero saber del señor Pre_ 
sidellte si este asun:o no está y:l en comisión, 
porque entiendo que fué ésta la tramitac:óll. 
Q.ue le dió _Su Señoría. 

Si está en Comisión, .no puede ser mate_ 
ria de este debate, mientras no se le exima 
de este trámite, según 81 Reglamento, por los 
dos terci03 de la votación. En el momento que 
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eso ocurra. emitiré mi opinión sobre el fondo 

tIe ~a cuestión. 

IEI señor YAÑEZ (President€) .-Estoy ma

nifestando que este proyecto se presentó en una 

sesión en que no 'podía tratarse Y. en conse

cuencia, no podía quedar en estado de tabla, 

Iporque en dicha sesión no podían discutirse otl'a 

clase de asuntos que 'la calificación d,e las elec

ciones y no habla, por consiguiente, otro trá

mite que el envío a Comisión. 

Hago estas observaciones, porque desearía 

tIue guardáramos nuestras energías para el 

momento en que verdaderamente se necesiten, 

y no mientras podamos llegar a un cambio de 

ideas que facilijen la solución. Si este asunto 

no debe discutirse ahora, porque pende del 

trámite de Comisión a que Su Señoría lo ha 

destinado, mejor sería que no perdiéramos el 

tiempo. 

Pero en esta sesión el Hon. Senador por Val

paraíso ha propuest" nuevamente el proyecto 

de acuerdo, como independiente del anterior, y 

he debido darle la tramitación que ,corresponde 

atendido a que nos encontraulOs en una sesión 

ordinaria. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Como ya 

10 he manifestado, cuando se dió cuenta de 

este proyecto en la sesión de ayer, se le dió 

el trámite de Comisión porque no pOdía que

dar -en tabla para esa sesión. y es esta la prác_ 

tica reglamentaria. 

En la sesión actual el honorable Senador 

por Valparafso ha formuJado como proyecto 

de acuerdo nuevo la conclusión de ?ue había 

presentaQo y lo he puesto en discusión, por_ 

que este es el trámite del reglamento, atendi

do qu~ la presente es una sesión ordinaria. 

. El señor CELIS.-Por mi parte, formulo 

indicación 1>.ara que se le exima del trámite 

de Comisión.. 

E'l sejíor YAÑEZ (Presidente).-En discu_ 

sión lit iniljcación formulada. 

El señor ERRAZURIZ.-De modo que el 

proyecto está en discusión, y se formula indi

s.ución para eximirlo del trámite de Comisión. 

El señor SUBERCASEA UX. --Los proyecto,s 

de acueruo ¿ tienen trámite de Comi'sión? 

El señor OELIS.-Había entendido que el 

proyecto de acuerdo estaba en Comisión, de 

manera que no tiene razón de ser mi indicación, 

puesto que se trata ue un proyecto de acuer

do. 

:E}l señor CLARO SOLAR. --Pero el proyec

t.o ¿importa o no una reforma del Reglamento? 

El serior YA:\rEZ (Presidente) .-El Scna,do 

«('be resolverlo. Ya he manifesta'do anterior

mente; este proyecto se ·presentó en la sesión 

-de ayer, que no tenía primera ni segunda hora 

y €n ella no se podía discutir ni aún presen~ 
tal'. 

,se dió cuenta del proyecto de acuerdo pre

f;(>ntado por 'elhonorable Senador por Valparaí-

0'0, en virtud de un acuerdo especial de la Sala 

El señor CLARO SOLAR .-Pero que dice 

lo mismo. 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Que dice 

lo mismo. Este proyecto es el que he puesto en 

discusión. 
El señor CLARO SOLAR.-Y yo pregunto 

a S. S. qué alcance le ha dado. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Si este pro

yecto de acuerdo puede tratarse como incidente 

en la primera hora, es asunto que nuestro Re.

glamento no resuelve y sobre lo cual necesitaría 

consultar la opinión de la sala. No hay dispo

sici6n alguna reglamentaria que establezca qu¿ 

debe entenderse por incidente. 

El señor CLARO SOLAR.-EI Art. 119 lo 

dice. 
El señor YAÑEZ (Presidente) .-Digo que 

ninguna disposición reglamentaria establece qu;' 

debe entenderse por incidente. l:"nicamente ha

bla de los incidentes extraños a la orden del día; 

~'ero no hay ninguna disposición que defina los 

incidentes, de manera que en cada caso es me

nester atender a la natu¡'aleza y forma de las 

cuestiones propuestas. 
El s2Dor BARROS ERRAZURIZ.-En los in

cidentes no se pueden votar leyes. 

El señor YAÑEZ (P¡'E'sidente) .-Permíta

me el Han. Senador. Siempre que se suscita una 

cueetión entre los miembros del Senado sobre el 

alcance o interpretación del reglamento, tiene 

que ser la sala la que resuelve, porque no hay 

disposición algun:1 que autol'ice a la Mesa p:1ra 

adoptar una resolución sobre el particular. 

Es menester persuadirse de la absoluta de

ficieneia de nuestro Reglamento. Estl' march'!, 

lnuy bien dentro de un ambiente de armonía y 

¡para que se leyera ¡.a cuenta general. En conse- cooperación entre los miembros del Senado; pero, 

cuencia, de acuerdo con la práctica, este pro- una vez que se sU<icita cont¡'ovel'sia entre uno,; 

yecto pasó a Comi,si6n. y otros sobre el alcance de una cuestión regla-

El señor CLARO ,SOLAR .-De acuerdo con mentada, el único deber del Presidente es con-

ila práctica y con el Reg-Iamento. 

El señor YAXEZ (Presidente) .-No es tan 

claro el Reglam,ento a cete respecto; pero el Se

cretario s'iguió las prácticas usuales. 

El señor CLARO SOLAR. -Si Su Señoría 

ha mandado este proyecto a ,Comisión es porque 

Ile ha dacIo el alcanüe de reforma del Reglamen

to. Y por e,so le ruego que me conteste. ¿ Im

,porta o no una reforma la moción del honorable 

Senador por ValparaÍl5o? 

sultar a la sala, porque el Reglamento no lo au

toriza para resolver por sí solo. 

El señor ERRAZCRIZ.-Las últimas pala

bras ]lronunciadas IJor el señor Presidente, de

bieran d,,,,,corazonarme en forma tal que no de

berííi pronunciar las que va a oírme el :Senado. 

Sin- embargo en cumplimiento de mi mandato 

parlamentario debo hacerlo. 

De modo, señor PresidentE', que si se suscita 

una cuestión sobre refol"ma de la Constitución 
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en forma de incidente, la Mesa consulta a la sala. 

¿ y ~i hay una mayoría dispuesta a cometer un 

atropello y violar la Constitución, SS. se some

tE a la opinión de esa mayor!a? 

arrancar de.l estudio de la Comisión de' Gobier

no el proyecto para traerlo rápidamente al de

bate del Senado. 

El propio autor del proyecto, Honorable Se

nador por Val paraíso, señor Sa;as Romo, con

vencido de cuál era la verdadera situación re

glamentaria, ha Jlega,do a proponer que se exi

ma este proyecto del trámite de Cornsión contra 

la opinión de la Mesa que interpreta debidamen

te el Reglamento y que ha emitido opiniones 

·diametralmente opuestas a las que ha susten

tado el autor del proyecto. 

El señor YA5:EZ (Presidente) .-He estado 

.ablando de inter'pretación cuando Re suscita con

:trO'V~rsia sobre el alcanCé o apaio.'wión de una dis_ 

posición reglamentaria. Y SS. se está refiriendo 

a una cllestión sobre reformas constitucionales, 

>lJue no es lo miamo. El Reglamentó prescribe lo 

t¡ue debe hacerse con una proposiciCn de ley. 

El señor ERRAZURIZ.-Porque he ([uerido 

extr~mar el absurdo a que Uevwría la tesis L~"l 

señor Presidente. 
El señor SALAS ROMO, - Se ha pedido se

gunda discusión, 

EsiamDs, señor Presidente, en estos mo

mentos en pleno reinado de la inconsecuencia. 

L..'l. actual mayol'Ía del Senado venía con la inten

ción de hacer tabla rasa del Reglamento. Sin 

embargo, desde el primer momento se reclamó 

por sus más caracterizados miembros el cumpli

miento estricto de BUS disposiciones. As! hemos 

VÜ!to a varios de nuestros colegas hacer adema

nes, hemos oído voces airadas dirigidas a la Me

sa en una forma de absoluta falta de respeto, 

exigiéndole el cumplimiento estricto del Regla

mento, tal como Si se hubiera dirigido dando ór

denes a inferiorH'l. 

En seguida hemos visto al mismo honorable 

Senador por Valparaíso que pedía la aplicación 

e~tricta del Reglan1ento, presentar una moción 

que signiLca lisa y llanamente la destrucción 

eompltta del Reglamento; que significa hacer 

'labIa rasa de las disposiciones que rigen la ma

nera de conducir los debates. 

Al determinar la Mesa el trámite que le co

rrespondía seguir a esta moción del honorable 

Henador po')' Val'paraíso y no sigUiendo interpre-

1aci0]1i:s antújadizas, sino las dispnsiciones cla

ras y terminantes. ha cl1\'iado esta lnoción a la 

COTIlisiün l'C'spectiva. 

Debo rC'cordar lo (lUe disJlone a este respec

to el Reglamento, El artículo pertinente dice 

:l,sí: 

Art. 63,-EI Secretario dará cuenta de los 

men~ajes que dirija a la Cilrnara el Pre.side·nte 

de ]a Refjública. de las comunicaciones de la Cá

mara de Diputados y de los clemás documento~ 

a que se refier" d art. 49 . . . 

y ·el :ni. 49 eXl)l'eSa que se dará cuenta des

putOs de !:ls eomunlcacionps que se hubieren di

rigido al Senauo en el ord~n siguiente: 

1.0 Las elel Presidente de la República, 

2.0 Las de la ¡:Cámara de Diputados, 

3.0 Las de otras autoridades o COt'poraeio-

4.0 Las proposiciones o prnyectos de los Se

nadores. 

Ha cumplido. pues. la :lTesa con su deher 

('Jara y eSlp1í<:itan1entt~ e:.,tableeido en el H.egla

mento. 

Se comprendió Entonces que f'C hahía erra

uo el ca,-nino; que él informe de Comisión no 

ela el trámite conveniente y se ha pretendido 

El señor Y AÑEZ (Presidente). - Si se ha 

solicitado segunda discusión para el proyecto de. 

acuerdo, apoyado por otro Senador\ quedaría 

para segunda discusión, 

El señor CLARO SOLAR,- Espero que la 

tranquilidad hará recordar al señor Presidente 

lo que dispone el articulo 119 de nuestro Re

glamento para los efectos de la tramitación que 

debe darse a un proyecto de acuerdo sobre re

formas reglamentarias. 

El señor YAÑEZ (PresMente). - Rogaría 

al honorable Senador por 'Aconcagua, q.ue tanta 

experiencia ha adkulrido en el desempeño de 

este puesto, me indique qué artículo del Regla

mento autoriza a la Mesa para resolver po:' si 

sola la tramitación que corresponde a este pro

yecto .. El artículo 119 que Su Señoría cita, di

ce precisamente que debe ser COl.sultada la 

Sala. 
El señor CLARO SOLAR.- El artículo 69 

del Heglamento, dice que toda moción que se 

refiera a cambio de nuestro reg-Iamento, como 

también toda moción de ley, debe ir a la Co

n1isión respectiva. De modo que el señor Pre

sillente ha debdo tramitar, como lo hijo en la 

sesión anterior, enviando a Comisión este pro

yecto, en conformidad al Reglalnento, 

El señor YAÑgZ (Presidente).- El artícu

lo 69 Sé refiere a las votaciones que quedan pe n

dif'ntes. 

El señor ZAÑARTU (dno Héctor).- 'Co

mo el honorable Senador por Aconcagua ha re

clan,ado de la hora, creo que pouríamos seguir 

este debate en la sesión próxima. 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Solicito 

el asentimiento ·de la Sala para conceder la pa

lab!'<l ,ti honora hle Senador por O'IHiggins. 

Queda pendiente la discusión ·del proyecto 

presentado por ('j Honcrable Senauor p::Jr Yal

paraíso. 

El señor CONC::TA SUBERCASEAljX. 

Vo puede quedar pendiente la discusión de ese 

proyecto, señor Presiuente, 

El señor CLARO SOLAR.- Lo que queda 

pendiente es la tramitación que debe dársele. 

señor Presidente, porque precisan1ente estamos 

rclamando de la tramitación que le ha dado 

ahora la Mesa. 

¿ Qué necesidad tiene la mayoría de los dos 

tercios del Honrable Senado nara proceder en 
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forma atroDelladora? Si sus Señorías 'desean re-I El primer deber del Prc,;idente es despojar
formar el Reglamento del Senado, ¿ por qué nos se completamente de toda pasión política; ma.n
atropellan, cuando pueden hacerlo en forma re-O tene,'se siemp,'e lligna, sereno y tranquilo y más 
glamentarai? 

El señor SALAS ROMO. - Si nosotros hu
biéramos puésto en práctica los procedimientos 
seguidos por la Unión Nacional. estar¡amos cons
tantemente ah'opellando el Reglamento; pero 
nosotros no necesitamos emplear ese canlino pa
ra reformado. 

El señor Y AÑEZ (Presidente), - Como se 
ha reclamado de la hor-a., quedará para segunda 
discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor ERRAZURIZ. No puede que-
dar para segunda discusión ese pro:recto, señor 
Presidente. 

El señor YAÑEZ (Presidente). - No tenlOo 
otro trámite que dejar para segunda discusión 
la indicación formulada por el honorable Sena
dor por Valparaíso y que hit sido apoyada por 
el señor Senador por Atacama, He insinuado an
tes la conveniencia de dejar pendiente la dis
cusión. 

Si no hay inconveniente y a fin de facilitar 
la solución de este incidente. la Mesa preferiría 
hacer la consulta a la Salit en la sesión próxi-
111a; pero si el honorable Senado,' por Aconca
gua quiere que se haga la consulta en esta se
l3ión, yo no tengo inconveniente en satisfacer los 
deseos de Su Señoría, pero creo que a la buena 
solución de la dificultad conviene deferir esa 
consulta. 

El señor BARROS ERRAZGRIZ. Yo 
creo l1ue lo TP'ts conveniente es (lUe el selior Pre
sidente deje toelo pendiente. 

El señor CONCHo\. SUBEnCASEA UX. 

Creo, señor Presidente. que si se me permHe de
cir dos palabras. en ellas daré una solución al 
debate. No es mi ánimo. ni sería YO tampoco 
el llamado a dar al señor Presidente un con-
sejo. M', 

El señor AGL'IRRE CERDA.-Hace muy 
bien Su Señoría. 

E'I señor CONCHA SL'DERCASEAUX.-Xo 
tengo la pre'lensión ele traer palabras n1ías al 
debate, que carecerían ele la autoridad suficien
te p,ara resolver en un asunto de tanta impor
tancia, silla de un hombre que cOlloce profunda
mente nuestro Reg'la.mento por haber sit10 Pr~

sidente durante muchos a11o,s de la Cámara de 
Diputados y también del Senado. :\Ie re'fiero al 
di,stinguic1o hombre público don Ismael Valdés 
Valdé". quien dice lo siguiente: "La situación 
del DiputadO que ch'semjW11a la Pr~sidencia de 
la Cáma¡'a es bien peculiar. 

Ha siJo siempre lle,vado a ese nllo puesto 
por la voluntad de una 111ayol'ia, V su deber es 
tener en su mano, cc,n sincera im'parcialidad. la 
balanza de la justich. entre ésta y ;a minoría. 

Si se a,pasiona, si sirve sólo el interés de la 
mayoría, está perdido, pues uno o dos Di.puta
dos que le ha,gan constante oposición bastan 
para crearle dificultades a cada paso y para es
terilizar su ac'Ción. 

flereno 'lún, en los momentos en que la Cámara 
pierde su flerenidad y sU tranquilidad. 

Sentado correctamente en el fondo de su 
~iIIón, representa la descarnada y justiciera apli
cación del Reglamento. 

Su deber es procurar que la Cámal-a apro
veche bien su tiemlpo, sin provocar, por BU par
te, jamús una dificultad, nunca un deba:te inú
til, en ningún caso un choque entre los partidos 
en que se divide el Parlamento. 

Debe prever Y evitar las dificultades Que 
pueden presentarse. en yez de re,mediarl'aB una. 
vez producidas: su éxito no está en vencer en 
la ba,talla. sino en que eJ.Ja no tenga lugaF' 

De be estar al corriente de todos los proce
d,imientos que cOID'pL,tan Y aclaran las prescrip
ciones parlamentarias; si en un caso importan
te toma una resolución en conformidad a lo que 
se ha hecho otras veces en Casos análogos. su 
situación es tan sólida como si aplicara bien un 
articulo reglamentario. 

El tiempo ocupado en resolver concienzuda
mente un caso reglamentario nuevo no es per
dido: el precedente que queda establecido puede 
ahorrar muchas discusiones inútiles en eI futu
ro. Con todo, si un conflicto puede solucionarse 
unánim,emente en forma discreta, benévola, s.ln 
dejar venceüo,'es ni venC'idos. vale más salir por 
ese camIno que alargar una discusión para pr'J
ducir un precedente. 

La ob,'a del Preside'nte es decisiva en est03 
casos y si tiene la confianza de la Cámara. lleg:l 
casi siempre a un resultado". 

El señor Y AÑl<JZ (Presidente) .-Es preci_ 
samente- lo que esLoy haciendo: procurando un 
avenimiento para llegar a una solución tra~. 
quila y serena. en los momentos que la Ca
m:na parece perder su serenidad. 

1\1 e estoy inspirando en los deberes del 
Presidente del Senado que no son otros que 
amparar, dentro de la más alta imparciali
dad, el derecho de todos los Senadores, y 108 
intereses legítimos de todos los partidos, res
guardando en todo momento la libertad de la 
tribuna parlamentaria. Por lo mismo que de_ 
seo mantenerme en una atmósfera de común 
confianza, no debo ni puedo convertirme en 
juez de las controversias del Senado ni inclL 
na, la b~llanza en favor de la mayoría o de 
la minoría sino de buscar soluciones justas 
11 armónicas. La :\le5a no tiene otras atribucio_ 
nes que las que le da el Reglamento, ~ jalnás 
lJUede convertirse en juez o en árbitro para 
fallar, porque sólo así podrá mantenerme por 
encima de las querellas de los partidos y pro_ 
curar la calma y serenidad ell los debates. 

]'jn el caso prps<en te, no puedo hacer otra 
cosa que consultar !a opinión de la Sala; pero 
con el objeto de evitar que esta sesión pueda 
s:llir de la tranqUilidad que todos deseamos, 
no había querido hacer la consulta a que el 
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Reglamento me obliga hasta la sesión próxi
ma, espe.'ando que en este lapso de tiempo 
se .produzea un ayenimiento que permita lle_ 
gar a una situación de armOl}Ía. Espero que 
li'8 señores Senadores hagan justicia al espÍ
ritu que me anima. 

Hoy por hoy nos encontramos en presen, 
cía (le un hecho que se impone a toda otra 
consideración. :\'uc:,~tro Re,)amento es defL 
(;Íullf', y la necesldad de modificar sus llis
jJosieiolles ha sido reconocida por los miem_ 
bros de esta Corporación. l~s deficiente en 
cuanto se relaciol1a con los métodos de traba_ 
jo del Senado y con ia autoridad de que ell_ 
viste a :a :üesa Dinc~iva. ;\li deseo y mi pro_ 
pósito es que la reforma reglamentaria se 
haga en forma que resguarde todos los inte
reses legítimo,: y la libertad de la tribuna; 
pero estQ sólo POdl'tl conseguirse dentro de un 
espíritu de COl1ciJl.lción y armonía de los pro_ 
pios Sen¡¡dores, 

El seiío,' SILVA CORTES,- Estamos en 
perfecto acuerdo. 

EJ seiíor y AxEZ (Presidente) ,-vjs " me_ 
nest~ que todos :0S señores Senadores con_ 
cu,rran a este objetivo, y que se penetren de 
que la 11é'sa está inhabilitada para constituirse 
en juez que faije en favor de unos y en con
tra de otros. 

En consecuencia, la consulta queda pen_ 
diente para la sesión próxima. 

El seiíor ZAxARTU (don Enrique).- No 
veo q.!lé dificultad hay para que este asunto 
quedi!. para segunda discusión, ya, que se tie_ 
ne el propósito d? producir un acuerdo entre 
las clos corrientes. 

L.;¡ refofllla reglam,'llt'iria debe ser hecha 
con la aprobación ele todos los señores Sena_ 
dores_, si es posible. Digo más, con el regocijo 
de quienes creen ver en esta reforma un 
asunto de intransigencia y de suma gravedad. 

Se hizo la indicación en un nl0nlento en qu'J 
I'e saLía que narl:e Se opondría a ella. 

No he aceptado janlÚ.S ese pr'Jcedimien!.-c, 

~i en ésta. :1i en }a otra C:imal'a. Recut'rdo 'l'.le 
en e'sa forma SQ aprobó en la Cán1ara de Dipll_ 

tados el v,'o:;ecto ~,obj'e construcción del Fe,·;·o
calTjl LongiLud;nal, y por mi pal'te, skmp're he 
e'J'ndc-nado la fOl·n1a poco sl-'ria en que 52 pro':'c 
d~ó en a,qu811a oC,D.f-Jió:l. -, 

l\:Iuch:tS YéC es se han apro ha·J o proyecto3 o 
i~ldicac~o:les lludosi1s ('TI sesionés que, conservall
do la forma de seriedad, en el fondo w) la tic'_ 
IlC:1. 

E~ ol~igC'n dt¡] debate en 'l11e estanl0S ernp,;
ñadns de (l:~to ql."!e sus S011.oi'las lh-unan un a~l'l1 
lH:-l¡1o, :UTanca 1)reci.sa~n2nte de la forrna PO!;,.) 
seria en 01.1e sus S(}ü')'ría~ d:>.rÜ'g~aro:1 1,_:1 acur:-:r:!o 
que f:€ ha ~ía C,,~,(·'bra.:1 o entre la rnayoría y ~a 

nlinorfa de e,..:;~a C:::113.ra :lntt:s de las clt:'rcio,12~3, 
en ord('n a r~'~l)rnlaI' nU2st::.~o Ilegialnento. .}:;,,_ 
nlrl..s nos habrfanl0s atr('~liclo a punor mar.o .80h¡ (. 
el RC'glanlc:"!.t0 s~ no fuera que sus si.:ñorías aclop_ 

taron ~)¿1 aClue:la ocasión un proced:nliento quG 
))0 ('3 serio l)flra DloJific-ar l'l :!euc'l'do a que n:.e 
]¡e ["(,fel'j do. 

De nl:tn('ra q~le no se C'che 'Sobre los honl
hres dr~ la ... .\:iianz3. Lib,'l'al t21 cargo de que .trata. 

,1.' C'ornetrl' 11n aoto gyavísimo, ,de que vretenrlit 
:llo(l:fi"~I.T ~'l l-~eglan,ellto del Se:lado en llna f.JL"_ 

r,l[l (lUe' jan1(¡S ~';2 ha ¡·nlp},:'ado. Esa r(,~:?o~l:::':?~

b~lidad l'eCLle pxe1us:',va,rn.c;1te sobre 1:1 l:-Dión Xa_ 

('j011 1.1, qUe no torn() 21 camino que dchió tOl!13t", 

(,l.l~u}(lo, )101' su p:u'te, 1"t?f r)rn1Ú antl~l'iornll'ntc 

l,l¡(stro l-lcghullf>;}t:J. 

Con la s,-'.:;unc1a discu:--1ión que se ha ped!do 
SP ahre ealll"ino a U:1a transar:c'i(Hl a que es p)

sihle {lU~' arl-:1Jel110S antes dl~ mañana; E'B toC:.o 
ca:-:o, e3 sens~1.to po.stf'r,;;'ar r;01~ 2-1 horas ll:Ja c1is_ 

cus':'Óll ardhnL" y que apa~iüna los únin1os. Plie
de S('l' que (le a,quí a luai1ana lleguen a a:1 a::uer_ 
L'::ta 11. CÚll1ara. 

No son10S no:-:oü'os lo:.; que PO(h'1110S juz,.;ar 

Ll ! ',::~r'(}n~abili(lad ele nunstl'OS actos po:íticos; 
,'s"s 'tetos los juzgar"l el país, y después la hi5-
'~oI"ia . 

El S("';OI' Sl~BEiRC-\"EALX.--1EI) que ha,0~'J. 

¡He lV) ~;~at;1. de favorecer los intereses llolíuCdS 

le ninguna ele las dos combinac:oncs en qu,: lni_ 
lit,:t·1 lus n1i;'n1hros de esta II. CfLll1ara, al ~v~e.p

tal" :a re.fol'lna del l!eghl.lnento que .se ha pr,)_ 

l_'UE';-;to, s610 tiene ('TI vista '?l intC'l'és :1UCiOll2.1. 

El si·ijor SILVA CO'RTES.-;Entonccs es
!·1..1110S t0dos de acuerJo! 

E" s!·iior Sl·BEHCA,SEAUX.-~o se trata 
ele una CUt~sti(jn de a]eance partidarista, ya que 
:lac1ie pued8 as("gur:lI' si esta refornla favo:~eC8';'<1 

e, 1,1 .-\ li[,nza Ljlwral O a lu Unión Nadona,). 
Nosotros propiciamos una reforma regla

mentaria que tiende principalmente a hacer 
eficiente y fruclliera la labor del Senado, a fin 
de que no nos estemos enredando en cada caso 
en interminables y estériles discusiones, sin 
hucero bra positiva de ninguna especie. 

Respecto de €sta cuestión, declaro por mi 
parte que no acepto nada que no nos lleve a 
una solu.ción clara y definida y preferiría. 
abandonar mi sillón parlamentario si el Sena_ 
do hubiera de seguir perdiendo el tiempo en 
debates inútiles sin llegar jamás a pronunciarse, 
iisa y lIam~mente, ~obre todos y cada uno de 
los asuntos que pendan de su consideración. 

Por mi parte no acepto la excusa de res_ 
ponsabilidad que acaba de enullciar el señor 
Presidente del Sen2.clQ,. Su Señoria tiene una 
ve:'sación jurídica y un conocimient0 de las 
leyes que yo, francamente, le envidio y del 
cual paede blasonar con orgullo, y ha llegado 
a.¡ puesto ql!e ocupa en brazos de n,,3, fuerte 
mayor;a de esta Cámara. Por lo tanto, Su 52· 
iioria debe asumir plenument8 la responsabi
lidad de la situación que ocupa. 

F:n esta situación, yo pregunto: ¿ estamos o 
no bajo la vigencia del It~gl3.!ner.lto CU~-:l apli
cación han pe\l,idd ya en repetidas ocasio::es los 
propiOS miembros de la Alianza LiberaJ? 
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Nada tendria qUE" decir si estuvi('ramos su

jetos a ,a3 normas estrictas de nuestro Regla

mento, El señor Presidente acaba de dar por ter

n1inada la hcra de lol3 incidentes, y, !"n conse

cuencia, rige aún, más que ninguna otra de sus 

clisposiciones, la más importante de todas, o sea 

la relativa a la existencia misma de ias prescriIJ

cion!"s reglamentariqs y que determina la forma 

en que deben ellas ser modificadas, la disposi

ción a que se ha alullido tant8.s veces del artícu

lo 119,0, según la cual el Reglamento sólo podrá 

ser reformado con las formalidades requeridas 

para la aprobación de un proyecto de ley. 

y si el señor Presidente conoce esa dispo-

sición reglamentaria, como no puede m!"nos de 

El señor YAÑEZ (Presidente).- Ya he 

manifesta'do, cuando hice uso de la palabra, la. 

diferencia que existe entre las cuestiones consti

tucionales y legales y las cuestiones reglamen

tarias. 

El señor ERRAZUUIZ ,- Son iguales a lo" 

ojos del Reglamento que nos rije. 

El señor CLARO SOLAR, - El seiíor Pre

sidente nos ha citado a sesión especial para tra

tar de un proyecto distinto del que se discute en 

este momento, y ya ha pasado la hora. 

El señOr YAÑEZ (Presidente).- ¿Su Seño

rin. recIa ma de la. hora? 

El seiíor CLARO SOLAR.-Hace veinte 

minutos que rpclamé. 

conocerla, si se da cuenta de la trascendencia El seño,. YAÑEZ (Pre'sidente) .-Por mí 

que traerá para nuestras deliberaciones y vara' parte he qu~rido dar facilidades a 105 honQra

la labor d!"l Senado la alteración de la norma a bIes Senadol'es, sin coartar el debatp, precisa

que a este respecto estamos sujetos, ¿ cómo es mente pOl'que se trata de un a,sunto a que SU3 

lJosible que acppte que se deje para sC'gunda dis-

cusión y que se trate como, asunto de primera 

hora, sin deliberación de ningun1. !"specie. contra

riando la más cl""ra de nues!ras disVosiciones, re

glaanentarias, un proyecto de acuerdo de tan 

trascendental importancia como el que ha pro

pu!"sto el Hon, Senador por Valpar8.íso? 

Si el seflOr Presidente acepta que esto pueda 

discutirse y votarse en la primera hora, tam

bién podrá excusar su responsabilidad el día 

de mañana cunndo se Vl'oponga que se discuta 

en la hora de los incidentes un pl'oyecto ten

diente a reformar cualesqUiera de nuestras le

yes sustantivas, por el solo hecho de contar con 

<;l apoyo de la fuerte mayoría que aquí tiene la 

combinación política a que pertenece Su Sefío

ría. 

Creo que la alta investidura que tiene el se

ñor PresidVe 10 obligll. a resolver por sí solo est:l 

dificultad con estricta sujeción al Reglamento, 

que no puede ser reformado ni siquiera por la 

unanimidad del Senado sino con las formalida

des establecill'ls para la aprObaCión de laa le
yes, 

Por eso no acepto la inusitada petiCión de re

forma del Reglamento propuesta po rel honora

ble Senador por Val paraíso, ni la encubierta 

que no encuentra bastante torpeza en nuestras 

filas para qUe no comprendamos que aceptar en 

este momento la segunda discusió n para este 

aSl1nto. significa postergar el golpe hasta la s€

sión de mañana, lo que equivaldría a añadi~ 
la cobardía a la impotencia. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX. 

dificado por medio de una simple indicación 

primera hora. 
de 

El señor BARROS ERRAZURIZ,_ y que 

cualquier ley puede ser modificada en la misma 

forma. 

IEI seüor Slm~VIA COIRTES.- Lo mejor' e3 

que dejemos pendiente esta cuestión. 

Señorías a tribuye'n gravedad. 

El seiíor CLARO SOLAR.-Yo ruego a Su 

Señoría se sirva éonsultar con la almohada este 

asunto 8 ntes de re.~olverlo, pues estoy seguro de 

que mañana le dará la tramitación que le co

rresponde. 

E, señor YA~EZ (Presidente) .-Eii'pero que 

Su Señoría haga lo n1isITlo. 

Se va a dar cuenta de una indicación d2; 

honorable Senador por Santiago, sertor Celi':h 

que hace un moml'nto fué enviada a la l\1esa. 

El señor CELIS, -y para la cual yo mismo 

pido segunda dLscusión. 

El señor CLARO SOLAR, -¿.\. qué hon. 

l1<.:'gú esa indic3ciún a la .:\:Iesa? 

El sellol' SECRf~1'.\.RIO. -Al comi',nzo de 

12 sesión, señOT Senador. 

l~l señor CLARO SOLAR .-¿ Y pOi' que' no 

se dió cuenta de eJ1a 'antes que terminara la ho

l'a de los ineidpntes? 

El señol' YAÑEZ (Presidente) ,-Por que 

los propios señores Senado¡'es no han dado oca

si6n, Si el honorable Sc'nador por Santiago no 

tiene inconve'nienté, podría quedar estn. indica

ción para dar cuerüll. de eIJa en la sesión de !!la

iíana, 

El señor CELIS, -Para obviar todo incon

veniente, acepto la insinuación del señor 

dente, 

El señor YAÑEZ (Prt>sidente) ,--Se 

pende la sesión. 

Presi-

sus-

-Después de tireves minutos de suspensión, 

el señor Presidente levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de la Redacción. 


